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y Reguladora de la Venta, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco. 

Sanción: Multa de 30 euros. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expe-

diente sancionador.
Plazo presentación alegaciones: Quince días a contar 

desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo.

Almería, 22 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel Lucas
Matheu. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica propuesta 
de resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180017/2011.
Notificado a: Comunidad de Propietarios Centro Comercial 
Olinda.
Último domicilio: Polígono Industrial Olinda, Ctra. Bailén-
Motril, 426, Pulianas (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 5 de mayo de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 

notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000276-10-P.
Interesado: 10 Barriles, S.L. (Restaurante Nicolás).
Ultimo domicilio: Urb. Sta. M.ª Pilar, 54, 21005 Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte: 21-000006-11-P.
Interesado: Promociones Juan Mateo Vega Ruiz.
Ultimo domicilio: C/ Triana, 26-28, 21830 Bonares (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.

Huelva, 4 de marzo de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución de recla-
mación previa que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, sita en Avda. Martín Alo-
nso Pinzón, 6, de Huelva capital: 

Interesado: Don Rafael Rodríguez Revuelta.
Acto: Notificación Resolución de reclamación previa a la vía 
judicial.
Plazo de interposición de demanda: Treinta días a contar desde 
la fecha en que se notifique esta Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Huelva, 5 de mayo de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 9 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos en materia de infracciones a comercio.

Expediente: INS2011HU06.
Interesado: Chatik y Kertan, S.L., establecimiento «Carioca».
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Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador en 
materia de Comercio Interior. 

Intentada sin efecto, la notificación por el Servicio de
Correos del acto administrativo citado anteriormente, por me-
dio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, haciéndole saber al interesado que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer, en el Servicio de Comercio 
de esta Delegación Provincial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 
4.ª planta, de Huelva, siendo el plazo de alegaciones de 15 
días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Huelva, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen 
públicas las extinciones de las pensiones no contribu-
tivas al amparo del Real Decreto 357/1991, de 15 de 
marzo, en materia de prestaciones en su modalidad no 
contributiva.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publican para que sirvan de notificación las 
resoluciones dictadas por esta Delegación Provincial, por las 
que se acuerda la del derecho a la prestación no contributiva, 
a los beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto.

Lo que se le notifica, indicándole que contra dicha Reso-
lución podrá interponer reclamación previa a la vía de la juris-
dicción laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de recepción de estas notifi-
caciones, conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Re-
fundido la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por R.D.L. 
2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

A N E X O

Exptes. extinción PNC referidos a la localidad de Cádiz.

Doña Antonia Junquera Castelo.
DNI: 31203970.
C/ San Juan, 38, 3D.
Fecha de la resolución: 24.3.11.

Cádiz, 29 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López. 

 ACUERDO de 4 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 

notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a doña 
Inmaculada Ruz Albertus, al estar en ignorado paradero en los 
expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6. Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de 12 de abril de 2011 de 
inicio de procedimiento de desamparo y resolución provisional 
de desamparo respecto de los menores S.C.R., Y.C.R. y S.C.R., 
designándose como instructor del procedimiento al Jefe del 
Servicio de Protección de Menores, disponiendo según el 
art. 24.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, de un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notifica-
ción, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 4 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López. 

 ACUERDO de 4 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acto administrativo a don Rafael 
Fernández Vargas, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 24 
de marzo de 2011, acordando iniciar el procedimiento de des-
amparo y declarando la situación provisional de desamparo 
sobre el menor R.F.M. y en base de tal declaración tomar las 
medidas de protección con respecto a la misma de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, en 
el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en los ar-
tículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de En-
juiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 4 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López. 

 ACUERDO de 6 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de mayo de 2011 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Trámite de Audiencia, no pudiéndose notificar dicho trámite a 
doña Sandra Gallego Rodríguez.


